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Revisado el presente proceso se observa que COLPENSIONES se notificó del auto admisorio 

y dentro el término descorrió el traslado, escrito que cumple con los presupuestos del 

artículo 31 del CPTSS, en consecuencia se tendrá por contestada la demanda.  

 

Por otra parte, considerando que en el libelo se indica que el causante Luis Norberto Tigreros  

Gómez laboró con el empleador JAIRO ALBERTO MEDINA MEZU y según la historia laboral 

arrimada, éste no realizó la afiliación del supuesto trabajador, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 61 del CGP aplicable por analogía en materia laboral, se integrará 

la litis con el mismo. 

 

Conforme lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

2.-De oficio, intégrese la litis por pasiva con el señor JAIRO ALBERTO MEDINA MEZU, a quien 

se le notificará el presente auto y el admisorio de la demanda, concediéndole el término 

de diez (10) días para que ejerza el derecho a la defensa, aportando con la contestación 

las pruebas que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder y el certificado de 

existencia y representación al momento de su notificación.  

 

3.-Ordenase a la parte actora allegue la dirección y datos de contacto del integrado en la 

litis y se le requeire para que realice todas las gestiones necesarias y pertinentes para su 

notificación.  

 

4.-Reconocese personería a la Abogada María Juliana Mejía, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y Angela Burbano Riascos, identificada con la CC. ||44172848 y con TP 

297194 del CSJ para que actúe como apoderada sustituta. 
(Jlco) 
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